
EN Argentina, graves violaciones 
de los derechos humanos: la CIDH. 
uno mas uno 19 Abril 1980 

B U E N O S AIRES, 18 de abri l (AP y UPI) . - La Comis ión Interame-
ricana de Derechos H u m a n o s (CIDH) de la OEA acusó hoy al go
bierno mil i tar argent ino de infl igir sobre la poblac ión " n u m e r o s a s 
y graves v io laciones de los derechos humanos f u n d a m e n t a l e s " . 

El d o c u m e n t o , d i fund ido por el prop io rég imen mil i tar argent i 
no, señaló que "agen tes de segur idad han asesinado a numero 
sos hombres y mujeres después de detener los y se han dedicado 
a la to r tu ra s istemát ica y otras práct icas inhumanas y degradan
t e s " . 

El i n f o r m e agregó que la comis ión está par t icu larmente intere
sada en la s i tuación de miles de personas que han desaparecido 
después de ser detenidas y que, por las razones expresadas, 
puede presumirse están muer tas . 

La C I D H , organ ismo dependiente de la Organización de-Esta
dos Amer i canos , dio a conocer los resul tados de una visita que 
en sept iembre pasado realizó a Argen t ina para invest igar la si
tuac ión de los derechos humanos en ese país. 

Una fuen te del gob ierno mil i tar di jo que pos ib lemente mañana 
se haga públ ica la respuesta de las autor idades al i n fo rme. 

Graves Violaciones a los Derechos Humanos en Argentina, Acusa la CIDH 
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#brij ( A F P ) — E l gobierno 
argentino difundió hoy un 
jmforme de la Comisión In-
teramericana de Derechos 
Humanos ( C I D H ) , en el 
que se establece que en el 
periodo 1975-1979 se come
tieron en este país "muchas 
y graves violaciones" a 
esos derechos. 

Entre las mismas figu
ran violaciones "al derecho 
a la vida, a la libertad, a 
la seguridad e integridad 
personal, v al derecho a la 
justicia y proceso regular", 
y limitaciones a "la libertad 
rfe opinión y los derechos 
laborales y políticos". 

El informe fue elaborado 
con las conclusiones a que 
llegó la comisión después 
de realizar una visita a Ar
gentina de dos semanas, en 
Septiembre de 1979. 

Ai difundir esta noche el 
texto del informe de la 
CIDH. o r g a n i s m o perte
neciente a la Organización 

de Estados Americano s (O. 
E.A. ) , el gobierno argenti
no anunció que mañana da
rá a conocer su respuesta 
al contenido del mismo. 

En el informe se señala 
que "por acción u omisión 
de las autoridades públicas 
y sus agentes" se produje
ron en el periodo conside
rado, violaciones a los de
rechos del hombre. 

En e] capitulo referente 
a violaciones al derecho a 
la vida, se señala que "per
sonas pertenecientes o vin
culadas con organismos de 
seguridad del gob i e r n o , 
han dado muerte a varios 
hombres y mujeres después 
de su detención". 

Se agrega que "preocupa 
especialmente a la comisión 
la suerte de los miles de de
tenidos desaparecidos, que 
por las razones expuestas 
en el informe se puede pre-
sumir fundadamente que 
han muerto". 

EL DERECHO A LA 
LIBERTAD PERSONAL 

Respecto del derecho a la 
libertad personal, el infor
me de la CIDH difundido 
por el gobierno argentino, 
consigna que se cometieron 
violaciones "al haberse de
tenido y puesto a disposi
ción de] Poder Ejecutivo a 
muchas personas e n forma 
indiscriminada, y sin base". 

Se hace mención también 
al hecho de "haberse pro
longado sine die el arresto 
de estas personas, lo que 
constituye una v e r d a d e r a 
pena", y se señala que tal 
situación "se ha visto agra
vada al restringirse y limi
tarse severamente el dere
cho de opción previsto en 
la Constitución nacional ar
gentina, d e s v i r t u a n d o la 
verdadera finalidad del mis
mo". 

Se alude asimismo a "la 
prolongada permanencia de 
los asilados", que '•configu

ra un atentada a su liber
tad personal, LO que consti
tuye una verdadera pena". 

En EL capitulo referente 
a la seguridad E integridad 
personal, el informe de la 
CIDH consigna que hubo 
violaciones " M E D ¡ a n t e EL 
empleo ¿sistemático de tur-
turas y otros (ratos crue
les, inhumanos y degradan
tes, cuya práctica ha reves
tido características alar
mantes". 

Por lo Q U E toca al dere
cho de justicia y proceso 
regular, la C IDH entiende 
^ U E hubo violaciones " E ^ 
razón de las limitaciones 
que encuentra e] Poder Ju
dicial para EL ejercicio de 
sus funciones, de la falta 
de debidas garantías E N los 
procesos ante t r i b u n a l e s 
militares, y de la ineficacia 
que, en la práctica general, 
ha demostrado tener el de
recho de habeas corpus". 

> Kn Argentina 

Préstamos del Banco Central contra 
la c r i s i s d e c o n f i a n z a por el BIR 

B U E N O S A I R E S , 18 de abril (UPI) . El Banco Central ent regó a 
bancos y f inancieras prés tamos por un valor cercano a los mil 
mi l l lones de dólares para sortear asi la crisis de conf ianza desata
da por el cierre de la ins t i tuc ión nanearía pr ivada más grande del 
país. 

Estos créd i tos denominados " a d e l a n t o s " , están con temp la 
dos en un rég imen de emergencia sanc ionado para que el Banco 
Central pueda concurr i r en auxi l io de las ent idades que han perdi
do sus depósi tos c o m o secuela del cierre del Banco de In te rcam
bio Regional (BIR) . 

El cese de act iv idades del BIR, d ispuesto hace tres semanas 
por el Banco Central al comprobar una serie de i rregular idades en 
su ac t i v idad, p rovocó una crisis de conf ianza en los ahorr istas y 
la cons igu iente red is t r ibuc ión de los depós i tos en benef ic io de la 
banca of icial y los bancos de capital ex t ran jero . 

Los " a d e l a n t o s " que el Banco Central br inda a las ent ida
des, f inancieras t ienen que ser devue l tos en un plazo de noventa 
días. 


